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Acuerdos:  1 

AENMSI2023-E12-01 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 de la 2 

Ley Orgánica 20 y 28 del Estatuto Orgánico, ambos 3 

ordenamientos de la Universidad de Guanajuato, se 4 

convocó a la  décimo segunda sesión extraordinaria 5 

AENMSI2023-E12 a la Academia de la Escuela de Nivel 6 

Medio Superior de Irapuato para Resolución del recurso de 7 

revisión interpuesto por el estudiante ****************************, 8 

en contra de la resolución del recurso de anulación de 9 

evaluación emitido por la Comisión de Honor y Justicia de 10 

la Academia de Irapuato.  ÚNICO.- Con fundamento en lo 11 

dispuesto en el artículo 88, fracción IV, del Estatuto 12 

Orgánico de la Universidad de Guanajuato, y en atención a 13 

lo expuesto en la parte considerativa de la presente 14 

resolución, la Academia de la Escuela de Nivel Medio 15 

Superior de Irapuato resolvió por unanimidad de votos una 16 

vez analizados los elementos y evidencias tomadas en 17 

cuenta para la evaluación final y existiendo las evidencias 18 

respecto de los avances de la evaluación progresiva tanto 19 

del  primer, segundo, y tercer avance progresivo, y tomando 20 

lo referido por la  Coordinación del Área de Programas 21 

Educativos y Personal Académico “le informo que después 22 

de haber revisado el examen del alumno se confirma que 23 

la calificación que se envió es correcta”, del puntaje 24 

asignado de laboratorio de Física II  e integración de 25 

calificación final, que se llevaron a cabo en apego a la 26 

normatividad vigente fracción V del artículo 7, 58, 59 y 60 27 

del Reglamento Académico, y no dando lugar de algún 28 

error o infracción: Esta Academia de la Escuela de Nivel 29 
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Medio Superior de Irapuato CONFIRMA la resolución 30 

emitida por la Comisión de Honor y Justicia de la Academia 31 

de esta escuela con fecha 26 de julio de 2023 en la que se 32 

determinó que la calificación final es de 5.0 (cinco punto 33 

cero) NO procediendo la anulación de evaluación del 34 

estudiante ************** respecto de la Uda Física II 35 

correspondiente al semestre enero-junio 2023 cursada con 36 

la Mtra. Yesica Margarita Espinoza Juárez. Esta Academia de 37 

la Escuela de Nivel Medio Superior de Irapuato determina 38 

que No es procedente la calificación mínima aprobatoria 39 

del estudiante ********************** respecto de la Uda Física II 40 

correspondiente al semestre Enero-junio 2023 cursada con 41 

la Mtra. Yesica Margarita Espinoza Juárez. 42 

 

En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, a 18 de agosto de 2023.-La Secretaria 43 
Académica de la Escuela de Nivel Medio Superior de Irapuato, Mtra. Maritsa 44 
Isbeth Robles Chavira. Rúbrica.  45 

LA QUE SUSCRIBE, MTRA. MARITSA ISBETH ROBLES CHAVIRA, SECRETARIA 46 
ACADÉMICA DE LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE IRAPUATO, CON 47 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA; 48 
ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO 49 
ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  50 

CERTIFICA 51 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la 52 
Escuela de Nivel Medio Superior de Irapuato y corresponde a los ACUERDOS 53 
APROBADOS EN LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 54 
ACADEMIA DE LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE IRAPUATO 55 
CELEBRADA EL 18 DE AGOSTO DE 2023. 56 


